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cretas 2203/1964, de 9 de julio ("'Boletín Oficial del Estado»
de 28 de juBo). y 3068/1966, de ~ de noviembre ("Boletín
Oficial del Estado" de ]9 de diciembre), y prorrogado por "Orden
comunicada de 25 de junio de 1969,

Este Ministerio, conformándose a. lo informado y propuesto
por la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 15 de ~yo de
1974, el régimen· de reposición con franquicia arancelarfa con
cedido a la fi~ -Mora. S.' A.". (antes .Hijo de Amelia Mora.)
por Decreto 144111964, de 30 de abril (.Boletín Oficial del Es~
tado,. de 15 de maY9. rectificado y ampliado' por Decretos
2203/1964, de 9 de julio (.Boletín Oficial del Estado» de 28 de
julio) y 306811966, de 24 de noviembre {«Boletín Oficial del
Estado,. de 19 de diciembre} y p:t'OlTOgado por Orden comuni
cada de 25, de junio de 1969 para importación de fibras texti
les sintéticas discontinuas ccourtel1es": y fibras viscosas .evlan,.
por· exportaciones de :mantas,

Lo que traslado ·a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 28 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo CaJder6n.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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12308 ORDEN de 28 de mayo de 1974 por la que 3e
prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a la firma cLa
Seda de Barcelona., S. A ... , para la importación
de Pasta qutmiea de madera blanqueada al btsulfíto
o al sulfato y de hilados de rayón alta tenacidad
{de mds -de (}(J() denters) por exportaciones de hila
dos de ftbras textifes artificiales continuas (de me
n08 de 900 demersJ :v de tejidos de rayón cara,
adherizado o sin -adhertzar, para -neumdticos.

de latón en barras, por eXPQTtaciones previas de grifos y termos·
tatos para gas, mecanismos electromagnéticos y termopares.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, 28 de nilayo de 1974.-P. D .•. el Subsecretario de Ca·

merc~o, Alvaro Rengifo Calder6n.

Ilmo. Sr. Director g.enerarde Exportación.

.~

ORDEN de· 28 de mayo de 1974 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de una concesión
de admisión temporal. autorizada a la firma .Ir¡,·
dustrias Cemar. S. A .... de Madrid.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario~ en el ex·
pedie1;lte promovido por la. firma «Industrias Cemar, 'S. A.", en
solicitud de que le sea autorizada una nueva prórroga de pe·
ríodo de vigencia de admisión temporal. autorizada a la misma
por Orden de este Departamento de fecha 23 de noviembre
de 1956 {.Boletín Oficial del Estado.. de 6 de enero de 1957}.

Este Mtfiisterto. conformándose a 10· informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco añps más. contados a partir del día 11 de
Junio de 1974. el régimen de f,l.dmisión temporal> para la im·
portación de garrofín a utilizar en la fabricacion de goma de
garrofín con destino a la exportación, concedida a la firma
.Industrias Cemar, S. A._, por Orden de este Ministerio de 23
de noviembre de 1956 y ...sucesivas prórrogas.

En la nueva prórroga que por la presente se au.toriza debe
rán continuar en vigor .todas las demás normas establecidas
en la citada concesión.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercia, .Alvaro Rengifo Calderón.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ..La:
S0da de Barcelona, S~ A.", en solicitud de que le sea prorrogada
la vigencia de la concesión·de régimen de reposición con fran
quicia arancelaria que le fué otorgado por Orden de 1· de di~

ciembre de 1964 feBoletfn Oficial-del Estado.. de 9 de diciembre)
ampliada por Orden comunicada de 21 de julio de 1965, nueva~
mente amplia1ta. por Ordenes de 27 de enero de 1967 {«B0
{..Bo!etín Oficial del Estado", de 3 de febrero y 10 de mayo
de 1972 (.Boletín Qficial del Estado.. de 24 de :mAYo) y prorro
gada por Orden comunicada de 11 de junio de 1969,

Este Ministerio~ conform,4m:lose aJo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. resuelto;

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 22 de junio
de 1974, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
cón:::edido a la firma .•La Seda de Barcelona, S. A-, por Orden

. de 1 de diciembre de 1964 {(.Boletín Oficial del Estado... de 9
de diciembre), .Rmpliadapor Orden comunicada de 21 de julio
de 1965, nuevamente ampliada.. por Ordenes da 27 de enero
de 1967 ( ...Boletín Oficial del Estado,. ·de 3 de febrero) y 10 de
mayo de 1972 (.Boletín Oficial del Estado» de 24 de mayo)
y prorrogadapo-r Orden comunicada- de 11 de junio de 1969,
para importaciones de pasta química de madera. blanqueada al
bisulflto o' al sulfato y de hilados de rayón alta tenacidad
(de más de. 900 deniersJ por exportaciones de hilados de' fibras
textiles artificiales continuas {de menos de 900 deniers} y de
tejidos de rayón cord, adheriiado o sin adherizar, para. neu
maticos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muphos años.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-P. D .• el Subsecretario de

Comercío. A~varo Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de mayo de· 1074 por la que se
prorroga el periodo de vigencia de la concesión
de réginum de· reposición otorgada a cJoyería..y
Plateria de Guerntca. S. A .... para la importación
de latón en barras por exportaciones previas de
grifos, termostatos. mecanismos electromagnéticos
)1 .ter;nupareB.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por ..Joyería y Pla
terí~ de ,?uernica, S. A,., eh solicitud'-tle que le sea prorrogada
la VIgenCIa de la coacesión de reposición con franquicia arance
laria que le fué otorgada por Orden de 9 de junio de 1969 (.Bo
letín Oficial del Estado. del 28) modificada por Decreto iUBI
1973, de 10 de mayo (.Boletín Oficial del Estado: del 18 de
junio),

Este Ministerio, <:onformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 28 de iunio
de .1974. el régimen de reposición.con franquicia arancelaria con
cedido a .Joyería y Platerta de Guernica, S, A... , por Orden de
9 de junio de 1969 y modificación posterior para la importación

Ilmo. Sr. Director ¡;eneral de Exportación.

ORDEN de 28 de mayo de 1974 por la que se
ptorroga el periodo de vigencta de la .. concesión
de régimen de reposición concedida a la firma
",Juan Marttnez. Garcta.. , para la tmportar.ión de
pieles. crupones suela. )1 planchas sintéticas. por
exponacione-s previamente realizadas de calzado de
seiiora. a la vez que se amplían las mercancias
de importación a pieles de porcino terminadas para
corte y forro.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia tonnulada por la firma .Juan
Martinez García», en soIicitudde que seá prorrogada. la vigencia
de la concesión de ·régimen de reposiCión con franquicia aran
celaria que le fué otorgado por Orden de 12 de mayo de 1969
(.Boletín Oficial del Estado.. de 14 de junio), ampliada por
Orden de 22 de abril de 1971 («Boletín Oficial· dél Estado. del
5 de mayo) y en solicitud de ampliación de las mercancías a
importar a las pieles de porcino terminadas para corte y forro.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Prorrogar por' cinco afias mAs, a- partir del día 14 de iw'lio
.de 1974, el régimen de reposición· con franquicia amncelaria
concedido a la firma ..Juan Martínez García.. por Orden de 12
de·mayo de 1969 ~ ..Boletín Oficial del Estado.. del 14 de junio},
ampliada por Orden de 22 de abril de 1971 (.Boletín Oficial
del Estado- de 5 de mayo} para importaci(m de pieles, crupones
suela y planchas sintéticas, por exportaciones previamente re.a
lizadas de calzado de aetiora, a- la vez que ampliar como nuevas
mercancías de importación las pieles de porcino terminadas
para corte y forro, permaneciendo. invariables las mercancias
de exportación.

Se man,tienen en toda su integridad los restantes extremos
de las Ordenes de 12 de mayo de 1969 y 22 de abril de 1971,
que ahora se prorrogan y ampU&n. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Renglfo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de mayo de 1974 por la que 6e
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .Oxigaster, S: A.", por
Decreto 2534/1971, de 17 de septiembre, y amplia·
ciones posteriores, en el sentido de incluir la im·
portación-"'denuevo tipo de chapa.

Ilmo. Sr.: La firma ..Oxibaster, S. A.-., concesionaria del
régimen de reposición con franqui-cia arancf>laria por Decre
tos 2534/1971, de 17 de septiembre, {.Boletín Oficial del Estado..
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del 19 de octubre) y 290811972, de 5 de octubre (..Boletín Oficial
del Estado- del 24) y Orden ministerial dé 22 d~ marzo .de
1974 {cBolet1n Oficial del Estado- del 23~. para la. ImportacIón
de chapa, llant6n y cslabs_, por exportaclOne~ preVIamente ~a

!izadas de bridas planas. solicita su ~pliaClón. en el sentido _
de incluir la importación de nuevo tipo ..de chapa.

Dado que' se trata de una modific~í6n no esencial ?-8 la
concesión. consistente solamente en vanar .al.grosor de ~a mer
eaucta a importar, este Ministerio. en. apUcaclón del arijculo 10
del Decreto 2534/1971, de 17 de septIembre, y conformándose
a lo informado y propuesto por la Dirección General de Expor
tación, ha r,esuelto:

1.0 .Ampliar el régimen de reposicJón con f:~quicia .aran
celaria concedido a cüxibaster, S. A.-, con domICIlIo en BIlbao,
Zorrozaurre, la, por Decreto 2534/~911, de. 17 ~e septiembre! y
ampliaciones P9stenores, en el sentIdo de md~llr la unportaclón
de chapa de hierro o acero no especial, lammada en caU~nte,

de 8 a. 10 milímetros de grueso, ambos inclusIve (P. A. 73.13.11l.
2.° Los beneficios del régimen, de reposici~n_deducidos de

la ampliación que ahora se concede, vienen atrIbuidos, también
con efec;:ttA retroactivos, a las export;a.Qones que hayan efec
tuado desde el 7 de'mayo de 1974, hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los reqUisitos de la norma 12.-, 2: a) de las
contenidas en la Orden nrlni-sterlal de la PresidencI8 del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones 8 que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el1>lazo de un
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad, tanto la modalidad de
fijación de los efectos contables, como los restantes extremos
del Decreto 253411971, de 17 de septiembre, que ahora se am-
plia. ,

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. I. muchos afios.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-P. D" el Subsecretario de

Comercio. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: La- firma. "Laboratorios Landerlan, S. A». conce
sionaria del régimen de reposición con "franquicia arancelaria
por Orden. de 3 de. diciembre de 1969 (..Boletín Oficial del'
Estado_ del 30), ampliado por Ordenes de 24 de junio de UITO
(..Boletín Oficial del Estado_ del 8 de agosto), 15 da febrero de
1971 ( ..Boletín Oficial del Estado- del 27). 13 de julio de 1971
(..Boletín Of1cial del Estado_ del 12 de agosto) y 13 de julio
de 1973 (.Boletín Oficial de) Estado_ del llU, para la im.por
tación de diversos productos qU1m.icos, por exportaciones pre-
viamente realizadas' de especialidades farmacéuticas, solicita
se incluyan. en dicho régimen las importaciones de ampicilina
anhidra, por exportaclone8 de metampicilina sódica.

Este Ministerio, confonnándose a lo i·nformado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. restlelto:

1. Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
Iría concedida a .Laboratorios Landerlan, S. A._ (antes' .Com
pañía Internacional geFarmacia laboratorios Landerlan, So
ciedad Anónitna»). COn domicllioen Agastia, 67, Madrid·27, por
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1969 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 30), amrliado por Ordenes de·24 de junio, de 1970
(.Boletín Oficial de Estado_ del 8 de agosto). 15 de febrero
de 1971 (...Boletín Oficial del Estado» del 27). 13 de julio de
1971 (.Boletín Oficial del Estado» del 12 de agosto) y 13 de
julio de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del 19), en el sentido
de ~ que quedan incluidas en dicho régimen las importaciones
de ampicUina anhidra {P. A. 29,44.0.

2.0 A efectos contables, respecto a la presente ampliación,
se establece que:. . _'

Por cada. 100 kilogramos de ampicilina anhidra contenidos
en el producto exportado, Plleden importarse con franquicia
arancelaria lOS kHogramos con 260 gramos de dicha ampicilina
anhidra.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no
adeudarán. derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada.

No existen subproductos.

3. LCUl1:>eneficios del régimen de reposición. deducidos de
la ampliaéión que ahora se concede. vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 22 de abril de 1972 hasta la fecha de la presente con
cesión, si reúnen .lós requisitos· de la norma 12.-, 2. aJ de las
con tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go~

bierno de 15 de marzo de 1963: Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
tanto de la Orden de 3 de diciembre de 1969 (..Boletín Oficial
del Estado» del 30), que ahora se amplia, como de las amplia
ciones mencionadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias. .
Madrid, 28 de mayo de 1974.-P. D., el Sub.secretarlO di

Comercio, Alvaro Retlgifo Calderón.

Il~no. Sr. Director generti:l dE! Exportación.

ORDEN de 1 de junio de 1974 por la que se concede
a «Astilleros Espaiioles, S. A.», de Madrid, autori
zación globaL para la importación tempora.L de ma
teriales pyra la construcción de un bugue ..bulk
carrter.. f)ara Pinlandta...
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Ilmo. Sr,: ..Astilleros Españoles, S. A.", de Madrid, solicita
de este Ministerio la concesión de una· autorización global para
importación temporal de materias para la construcción, en su
factoría de Sevilla, de un buque ..bulkcarrier» de 30.000 tonela
das de peso muerto, para Finlandia (construcción número 192).

Resultando que la autorización global solicitada se estima
beneficiosa para. el interesado como conveniente para la eco·
nomía nacional;

Oonsiderando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 1 de diciembre
de 1973 por la que se aprobó el procedimiento para efectuar
las importaciones temporales de los materiales y elementos
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio. de conformidad con lo 1nfo;mado y propues·
te por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

1.0 Se concede a .. Astilleros Españoles, ,S. A,,., de Madrid,
autorizaciÓn' global para la importación temporal de materiales
y elementos a utilizar en la construcción, en sus astilleros de
Sevilla. de un buque .bulkcarrier» {construcción número .192l,
para el qUe tiene concedIda la licencia de exportación nume·
ro 1.501.450.

2.° 'El import¡;- total de materiales que podrán ser importa
das al amparo de la presente Orden ministerial no podrá ex
ceder del 6.42 por 100 del valor.. del bUG.ue. .

3.o El plazo de validez de esta autorización se entenderiÍ
fijado en la fecha de terminación total del buque a que la
misma se refiere.

4.0 Vwificada la reexportación, la Aduana de salida proce·
derá a expedir las correspondientes certificacioIles 'de despacho
a los efectos de cancelación de' las licencias de importación
temporal.

Lo que comunico a V. ¡,para su conocimIento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1974.-P. D el Subsecretario de Ca·

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

lImo, Sr. Director genera.l de Exportación.

ORDEN de 1 de junio de 1974 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de una concesión de
admisión temporal autorizada a la ftrma ~Produc-
tos Giro, S; A.», de Barcelona, .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en 01 expe
diente promovido por la firma ..Productos Giro, S. A,,,, solici
tada una nueva prórroga. de período de vigencia de admisión
temporal autorizado&. la misma por Orden de este Departa
mento de fecha 13 de mayo de 1968 ( ..Boletín Oficial del Esta
do- del dia 30 de igual mes y año),

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por su DireCCIón General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco aftas más. contadas a. partir del dia 7 de junio de
1974, el .régimen de admisión temporal para la importación
de garrofin a utilizar en la fabricación de goma de garrofín.
con destino a la exportación, concedida a la firma ..Productos
Giro. S. A. .. , por Orden de este Ministerio de 13 ,de mayo de
1968 y sucesivas prórrogas.

En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con
tinuar en vigor todas las demás nonnas establecidas en la ei.
tada;'Orden de concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de junio de 1974.-P. D .• el Subsecrejario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Dfrector general de Exportación.

oRDEN de 28 de mayo d(? 1974 por la que se
amplía 'el régimen de reposición con franq'tticia
arancelario concedido a ..Laboratorios Landerlan,
Sociedad Anónima.., por Orden de 3 de diciembre

I de 1969, en el sentido de incluir en el las importa
ciones de ampicutrm anhidra, por exportaciones de
m-etamDicílfna sódica.
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